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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
16783 ORDEN de 13 de junio de 1983 por la que se aprue

ban los modelos de impresos a utilizar para la li
quidación, notificación e ingreso de la tasa por ser
vicios prestados por el Consejo de Seguridad Nu
clear.

Excmos. Sres.: Los párrafos segundos de los artículos 43 y 51 
del Real Decreto 3229/1982, de 12 de noviembre, por el que se 
regula la tasa por servicios prestados por el Consejo de Seguri
dad Nuclear, prescriben la utilización a efectos de liquidación y 
notificación de la misma, así como en los casos de autoliquida- 
ción, de impresos de modelo oficial, aprobados por los Ministe
rios de Hacienda e Industria y Energía.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Ha
cienda' y de Industria y Energía esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

1. ° Se aprueban los modelos de impresos que figuran como 
anexo a esta Orden.

2. ° Las cuotas de la tasa de referencia devengadas en 31 de 
diciembre de años anteriores a la publicación de esta Orden y 
que debían autoliquidarse e ingresarse por los interesados en ios 
respectivos meses de enero siguiente deberán serlo sin recargo 
alguno, en el mes que siga, al de entrada en vigor de la misma.

3. ° Esta Orden entrerá en vigor-el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1933.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Industria
y Energía.



16786 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142

MINISTERIO DE JUSTICIA
16784 REAL DECRETO 1284/1983 (rectificado), de 9 de fe

brero, por el que se indulta parcialmente a Ma
nuel Sánchez Alcántara.

Advertido error en el texto remitido para la publicación del citado 
Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, 
de 23 de mayo, ee transcribe a continuación Íntegro y debidamente 
rectificado:

Visto el expediente de indulto de Manuel Sánchez Alcánta
ra, condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba, en sen
tencia de 18 de marzo de 1081, como autor de cuatro delitos de 
violación, a cuatro penas de once años de prisión mayor, y 
como autor de un delito de aborto, a la pena de seis meses de 
arresto mayor, con el límite legal para su cumplimiento que 
establece la regla 2.“ del artículo 70 del CódigonPenal, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta dél Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
9 de febrero de 1083,

Vengo en indultar a Manuel Sánchez Alcántara de la terce
ra parte de las penas impuestas en la expresada sentencia. 

Dado en Madrid a 0 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Míoistro de Justicia,
FERNANDO tEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
16785 ORDEN 111/1412/1983, de 2 de mayo, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Marino de Paz, hoy 
seguido por su viuda, doña María Asunción Gonzalo 
de Miguel.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dél Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Marino 
de Paz, hoy seguido por su viuda, quien postula por si mismo; 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de abril 
de 1079 y de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de abril de 1970 
y c.e 5 de noviembre de 1980, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Manuel 
Marino de Paz, hoy su viuda, con el porcentaje del 90 por 100, 
que le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en lá "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


